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ORDEN de 14 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación
número 88611986, inlerpuesto por don Mariano Sánchez
Morenilla y lres más.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación numero 886/1986. interpuesto
por don Mariano Sánchez Morenilla, don Manuel Polaíno Marín. don
Angel Iguaza Chacón. y don Ramón Lópcz Fern¿,ndez, cot:Jt~a la
sentencia dictada por la Sección Segunda de lo ContenclOso-AdmlflJ~tra~

tivo de la Audiencia Nacional el 14 de febrero de 1986, que desestImo
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Mariano
Sánchez Morenilla, don Manuel Polaíno Marin, don Angel Iguaza
Chacón y don Manuel lruela Montova. contra Resolución del Ministerio
de Economía y Hacienda de 8 dé noviembre de 1983. que declaró
inadmisible el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo de este
Centro de 18 de noviembre de 1981. que auiorizó la instalación ~e una
unidad de suministro en Cortes de Baza (Granada). se ha dictado
sentencia por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administryuivo. ~el
Tribunal Supremo, con fecha 31 de mayo de 1988. cuya parte dispoSitiva
es del tenor literal siguiente:

~Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta. por don
Mariano Sánchez Morenilla, don Manuel Polaíno Marin, don Ang71
I~uaza Chacón v don Ramón López Fernández, contra la sentenCia
dIetada el 14 de "febrero de 1986, por la Sección Se~unda de la ~la de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NaCIOnal, sobre instala
ción de una unidad de suminislro por CAMPSA, en Cortes de Baza
(Granada), debemos confinnar y confinnamos dicha sentencia en todas
sus partes; sin hacer expresa imposición de costas.» .

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción .contencioSO-Administrativa de 27 de dicie~
bre de 1956 ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus ·proPIOS
ténninos la' referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
~letín Oficial del Estadolt-,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 11 de febrero de

J983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA,
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6819 ORDEN de 16 defebrerode 1989 por la que se conceden los
beneficios flS<:ales previstas en la Ley 15/1986,.de 15 de
abril. a la Empresa «Romecasal. SOCiedad Anomma Labo
Tal».

Vista la instancia fonnulada por el representante de i<R«?~ecasal,
Sociedad Anónima Laboral», con CIF.A-78676012, en sohCJtud de
concesión de los beneficios fiscales prevJstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril, de Sociedades Anónimas Laborales-. y

doña Joaquina Sandoval Nieto, contra resolución del Ministerio de
Economía y Hacienda, de 10 de octubre de 1983, que confinnó la Orden
de 10 de mayo de 1983, que le impuso sanciones por importe de 900,003
pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala Terecra de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha 31 de mayo de 1988,
cuya pane dispositiva c" del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por el
Letrado del Estado en nombre y representación de la Administración,
contra la sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, de fecha 25 de
octubre de 1985, a que estos autos se contrae~ y estimando como
estimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra las
resoluciones dictadas con fechas 10 de octubre y 10 de mayo de 1983
-alzada y originaria-, debemos revocar y revocamos las mismas por no
ser confonnes .a derecho, y, en consecuencia, se anulan las mismas,
quedando sin ningún valor y efect'?5-- todo. ello sin hacer expresa condena
en cuanto a las costas de ambas mstancl8s.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción ContenciOSO-Administrativa, de 27 de diciem
bre de 1956, ha tenido a bien disponer Que se cumpla en sus propios
términos la referida sentencia y se publique el aludido fallo en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1989.-P. D, (Orden de 11 de febrero de

1983), el Secretario de Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

ORDEN de 14 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, en el r('(urso de apelación
número 194/1986, interpuesto por /a Adminislración
General del Estado.

ORDEN de 14 de febrero de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia diClada por la Sala Terc~a
del Tribunal Supremo, en el recurso de _apelaclOn
número 47511986. interpuesto por la AdmInistraci6n
General del Estado.

Ilmo. Sr.: Erl el recurso de apelación numero 475/1986, i~te~uesto
por la Administración General del E~tado. co~tr.a la ~ntencla dlct.a,da
por la Sección Segunda de lo Contencloso-Admlm~t~tlvo dt? la AudIen
cia Nacional el 25 de octubre de 1985. que esllmo. parCialmente, el
recurso contencioso-administrativo numero 24.560. interpuesto por

ORDEN de 10 defebrero de 1989, por la que se autoriza a
la Entidad «CEP Seguros Generales. Sociedad Anónima»
(C-652), para operar en el ramo Otros daifos a los bienes.
en su modalidad aJ, riesgqs incluidos en los planes de
Seguros Agrarios Combiniuios.

Urno. Sr.: La Entidad «CEP Seguros Generales, Soeiedad An~nim""
inscrita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras preViSto en
el articulo 40 de la Ley 33/1984 de Ordenación del Seguro Privado, ha
presentado en la Dirección General de Seguros solicitud de autoriucíón
para operar en el ramo Otros daños a los bienes, en .SU; modalidad a),
riesgos incluidos en los planes de Seguros~osCombinados, número
9.a), de los relacionados en el artículo 3.°, sobre clasifit;aeíón de mmos
en seguros distintos del de Vida., de la Orden de 7 de septlembre de 1987,
por la que se desarrollan determinados oreceptos del RCldamento de
Ordenacion del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
septiembre).

De la documentación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende 9ue «CEP Seguros Generales. Sociedad AnóniD'la», ha
dado cumplinnento a lo estab'~do en la legislación vigente.. .

En consecuencia, este MlIllSterio, a propuesta de la Dírección
General de Seguros ha aeordado:

Autorizar a la Entidad «CEP Seguros Generales, Sociedad An~
mm3)), para operar en el ramo de Otros daños a los ,?ienes, en. su
modalidad riesgos incluidos en los planes de Seguros Agranos Combma·
dos conforme a lo establecido en el número l del artículo 15 del
Re&1amento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de 1 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6),

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y e.fectos.
Madrid, 10 de febrero de 1989.-P. D., el Secretano de Estado de

Economía. Pedro Pé.rez Femández.

JImo. Sr.: En el recurso de apelación número 194j 1986, interpuesto
por la Administración General del Estado. contra la sentencia dietada
por la Sección Segunda de lo Contencioso·Administra~ivQ de la Audien
cia Nacional el 29 de noviembre de 1985. que estlmó, en parte, el
recurso contencioso-administrativo numero 23.86K interpuesto por
«Crespo y Marañón, SRC», contra resolución del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, de 5 de octubre de 1982, por la que se conDrma el
alzada las sanciones impuestas por acuerdo de la DelegaCión del
Gobierno en Campsa, con fecha I 1 de mayo de 1982, por una cuantía
de 70.000 pesetas, se ha dictado sentencia por la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, con fecha 31 de
mayo de 1988, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta por el
Letrado del Estado contra la sentencia dietada el 29 de noviembre de
1985, por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Admini~tra
tivo de la Audiencia Nacional, debemos confinnar y confirmamos dicha
sentencia en todas sus partes, sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de dicie~
hte de 1956, ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus propiOS
términos la referida sentencia y se publique el aludido faUo en el
«Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 11 de febrero de

1983), el Secretario de Estado de Hacíenda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en CAMPSA.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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ORDEN de 16 defebrero de 1989 por la que se conceden los
bene.ficios fiscales previslOs en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa ((Martin Afonje, Sociedad Anónima
Labora!».
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realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán se prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados a panir del primer
ejercicio económico que se iniCIe una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz AmorÓs.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Vista la instancia formulada por el representante de «Manin Monje,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A-47202189, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que 3; esto.s efectos establece
el Real Decreto 26961 J986, de 19 de dicíembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de J987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.233 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas. se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por"
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisición,
par cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4~0 del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en CUanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie .una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
1511986, de 25 de abril.

Madrid, 16 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de J985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 defebrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986. de 25 de
abril, a la Empresa «Frualsa. Sociedad Anónima Laborah).

Vista la instancia fonnulada por el representante de «Frualsa,
Sociedad Anónima Laboral», con código de identificación fiscal
A.D2059269. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previs·
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Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciem bre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987,), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos- en el
articulo 21 de la Ley 15/l986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 5.249 de
inscripción, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

P~mero.-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnente
mencIOnadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima laboraL

e) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por oblígaciones. cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución y
podrán se prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualrnente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad hava
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Léy
1511986. de 25 de abril.

~adrid, 16 de febrero ~e 1989.-~. D. (Orden de 31 de julio de 1985),
el Director general de Tnbutos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 16 defebrero de 1989 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril. a la Empresa «Tacones Inyectados Cruma, Sociedad
Anónima Laboral».

Vista la instancia formulada por el representante de «Tacones
Inyectados Cruma, Socíedad Anónima Laborab~, con CIF A-03286838,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 1.762 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Anadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la


